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' 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE : 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1 

301/2017 
ACTOR Y RECURRENTE: COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales; Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: _ ¡ . . 

Constancia Número 
' de registro - ;. 

t . 1 ~- • \ • , ·' , 

Oficio núm'ero 5.17 41 /2017 ae:Ricardo Celis Aguilar Alvarez,- delegado 58961 
del Poder f::jecutivof~deral_}~·'S~\ - ·, -. :- · "-- . 

-

Docu,mental re~ibida el dí~;;'.~·~. HºY en ·1a .. :·.J·q~.iCina de cecación Judicial y 
Correspondencia de ~ste Alto1Tn?1u~ .. ~~~ ~ons~~~), Y(.\· ·. . . · 
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1Ciudad de México, a'cato ... rce··d·e dide~bre~s mil diecisiete. 
1 .\.:'•\\." ... I,\"· \ ~ \. • 

.·-~ 1 ~ \. \ ' '1 ' ~' \ 1 ,1 .. .'' ' , •. ' :. . : • • . . 

'AgrégUese aL \!Xpedlei~Í~(~~(~~qUts,urta ete:~9s l~QalEis, el oficio de 

cuerita del deleQado del P~d~~Ei~~uti~~~r¡¡I; personalidad que tiene 

reconocid~ en íiutos de .1a:· ~on~rº.'.YJJ~_ss.1i~8.·. r c~ .. -n .. s~ituci~faá~ .. ·,~itada al rubro, 

mediante el' cual de ... s~hoga la:v1st~ _or~~ m~d1ante. pro/e1do de cuatro de 
"' ~ .. ' ~ ' ........ , ' . "· ' :'/ r-:: ·. . ..... : ,,,.. •. . J ~ • ¿ .,, ~ ' ' 

diciembre de_dos_mil·die~isieté~ ·d~onfo~midad 19~r:i)}s artículos .11, párrafo 

segundo1
, y 532 qe~la Ley Regl~ari~_ge J~s Fracciones 1y11 del Artículo 

105 de la Constitudón Polí~a~d~ Jo~.,Est~gos"Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. ~ 

1 Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admit rá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio 
de oficio podrán acreditarse delegados para que h gan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan . 
los incidentes y recursos previstos en esta ley\) 
2 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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